
GOBIERNO REGIO~AL DE 
HUANCAVELICA 

CO~ SEJO REGIONAL 

/Jtl!ERDO DI tONJl/0 REfilONlil 
Nº 052-2024-GOllREfi.Hl'fli/tR 

Hua11cavelica, 07 de marzo dt· ]02-1. 

VISTO: 

El acta, del Consejo Regional de Huancavelica de Sesión Ordinaria, celebrada el 
07 de marzo de 2024, con el voto unánime de sus integrantes; 

CONSIDERANDO: 

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, econom,ca y 
administrativa en los asuntos de su competencia, conforme al Artículo 191 º de la Constitución Política 
modificado por Ley N° 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 ºdela Ley Nº 27783- Ley de Bases de la Descentralización 
y con el Artículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

Que, los Artículos 188º y 192º de la Ley Nº 27680-Ley de Reforma Constitucional, 
Capitulo XIV del Título IV, sobre Descentralización, establecen que el objetivo fundamental de la 

~~ RS'Q descentralización como forma de organización democrática y de política permanente del Estado, es el 
~'«J. · · ' ~ esarrollo integral del país; debiendo los Gobiernos Regionales asumir competencias para promover el 

f5 • ~-- ·· ··i 3> esarrollo social, político y económico en el ámbito regional. 
PRESID 

~~~Ns .; Que, el Consejo Regional es el órgano supremo y representativo del Gobierno 
'i'I ~ Regional Huancavelica, que ejerce funciones normativas y fiscalizadoras, siendo la instancia donde se adoptan 

los más importantes acuerdos; tiene la facultad de ejercer su función normativa, fundamentalmente, para: 
Promover el Desarrollo Regional, Regular la Administración Regional y Fomentar la Participación Ciudadana. 

Que, el Presupuesto Participativo basado en Resultados se enmarca dentro del 
nuevo enfoque de la nueva gerencia y gestión pública, en el cual los recursos públicos se asignan, ejecutan y 
evalúan en función a cambios específicos que se deben alcanzar para mejorar el bienestar de la población. 
Lograr estos cambios supone producir resultados que mejoren notoriamente las condiciones de vida de las 
personas. 

~~~º R G_,. Que, el Presupuesto Participativo basado en Resultados comprende la 
f Vº 7 º~ · corporación al proceso del Presupuesto Participativo de las corrientes renovadoras del presupuesto y la 
" ··¡·-~- ioAÑ .. l> estión por resultados en los que el/la ciudadano/a y los resultados que estos requieren y valoran se 
~CARDE SAR~; onstituyen en el eje del accionar público. Para tal fin, se estructuran los presupuestos en función a los 

& ~'\,.,v productos, es decir bienes y servicios que la población recibe de parte de las instituciones públicas, para lograr 
A" los resultados. El presupuesto anual debe garantizar las dotaciones de recursos necesarios para poder 

desarrollar los productos, que incluyen las previsiones presupuestarias para los recursos humanos, insumos 
materiales y bienes de capital que sean necesarios. 

Que, el Consejero por la provincia de Angaraes, señor Hector Bari Mamani Coila, 
precisa que el Presupuesto Participativo basado en resultados del Gobierno Regional está próximo a 
desarrollar sus talleres, pero que no ha habido la publicidad y difusión correspondiente, por lo que solicita se 
exhorte al Ejecutivo Regional, impulse mayor publicidad y difusión de dicho evento. 

Que, conforme dispone el Artículo 39º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, los Acuerdos de Consejo Regional expresan la decisión de éste órgano sobre asuntos 
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internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara la voluntad de practicar 
un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. 

En uso de sus atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de los Gobiernos 
Regionales; el Consejo Regional; 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO. - EXHORTAR, al Ejecutivo del Gobierno Regional de 
Huancavelica disponga se efectúe mayor publicidad y/o difusión de los talleres del Presupuesto Participativo 
Regional basado en resultados, del año 2024 y siguientes periodos. 

ARTICULO SEGUNDO. - COMUNIQUESE el presente Acuerdo de Consejo 
Regional al Ejecutivo Regional, e instancias pertinentes. 

Regístrese, Publíquese y Cúmplase. 




